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ACUERDONo.- 9261

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

ACUERDO 

VILLAHERMOSA, TABASCO, 07 DE JUNIO DE 2023. 

Los suscritos licenciados Jesús Ceclllo Hernández Vázquez y Elda 

Beatriz Orueta Méndez, Encargado del Despacho de la Secretaría 

General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia, y Secretaria 

General de Acuerdos del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco, respectivamente, en cumplimiento 

a las atribuciones que nos confieren los artículos 36, 38, fracción IV 

y 102, fracción 111, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado ( J 
de Tabasco; · t 

1¡ 

CERTIFICAMOS 

Que en la Primera Sesión Extraordinaria· Conjunta correspondiente 

al Primer Período de Labores, de seis de junio de dos mil veintitrés, 

de conformidad con los artículos 55, párrafos primero y segundo, 

55 bis y 56 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tabasco, así como de los numerales 13, 16, fracción XXVI, 94 

y 97, fracción XXXV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial T 
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Estado de Tabasco, los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y 

del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 

aprobaron el Acuerdo General Conjunto 01/2023 del tenor 

siguiente: 

" ... Acuerdo General Conjunto emitido por los Plenos del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 

Número 01/2023 

Considerando 

l. De conformidod con las facultades establecidas en los 

artículos 55, párrafos primero y segundo, 55 bis y 56 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, así 

como de los numerales 13, 16, fracción XXVI, 94 y 97, fracción 

XXXV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco, los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura, están facultados para expedir los 

acuerdos generales necesarios para el cumplimiento de sus fines 

y atribuciones. 
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11. Con motivo de la emergencia sanitaria a nivel g lobal, 

generada por el virus SARS CoV-2, los Plenos conjuntos del 

Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, en la 

sexta sesión extraordinaria del tres de junio de dos mil veinte, 

emitieron el acuerdo general 06/2020 por el que se aprobó el 

"Protocolo para la Nueva Normalidad del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco", a efectos de continuar prestando el 

~·. Q---~·ser:vicio de administración de justicia y a la vez salvaguardar la 
~At- ¿'' ,. .. '¡\. 

., ¡. · • j,<!llqc_j .e integridad física del personal judicial y de los usuarios. 
4 ·~ .>- C· •' 

' ~ -{~:)-. .':~~ ... -;.: ' 
, ·· · ·."J.'(,:i,~m. Que el 5 de mayo de 2023, derivado de la decimoquinta 

·"·'~'. -. 
· ~. --~ .. :..~···:·r~u~ión del Comité de Emergencias, la OMS declaró la 

-'·~<}?._-::-férminación de la emergencia de salud pública de importancia 

internacional provocada por el virus SARS-CoV-2. 

Por su parte, el Presidente de la Republica al tomar en cuenta 

los recientes informes proporcionados por el Sistema Nacional 

de Vigilancia Epidemiológica, indicó que han desaparecido las 

causas de emergencia generadas por el virus SARS-CoV-2, que 

motivaban el ejercicio de la acción extraordinaria en materia 

de salubridad general en el territorio nacional, y que aun 

cuando el virus circule ampliamente, tiene una tendencia 

continua a la baja en los casos de decesos y hospitalizaciones 

en México y en todas las regiones del mundo. 

Basado en lo anterior, emitió el Decreto publicado el nueve 

de mayo del año en curso, a través del cual, declaró terminí 
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la acción extraordinaria en materia de salubridad general que 

tuvo por objeto prevenir, controlar y mitigar la enfermedad 

causada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19). 

IV. En congruencia con lo anterior, el Ejecutivo Estatal emitió 

el Decreto publicado el dieciocho de mayo del presente año, 

en e l que abrogó o su vez, el Decreto por el que se emitieron 

Medidas de Protecc ión a la Salud, para Atender la Emergencia 

Sanitaria Generada por el Virus SARS-CoV-2 (COVID 19) , 

publicado el 6 de julio de 2022, en el Suplemento "H", del 

Periódico Oficial del Estado, Edición número 8330. 

En mérito de lo anterior, los Plenos del Tribunal Superior de 

Justic ia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco, emiten el siguiente: 

Acuerdo 

Primero. Se abroga el "Protocolo para la Nueva Normalidad del 

Poder Judicial del Estado de Tabasco", aprobado en el 

Acuerdo General Conjunto 06/2020 de tres de junio de dos mil 

veinte . 

Segundo. Se continua con el control de acceso a los inmuebles 

del Poder Judicia l de cada órgano jurisdiccional y 

administrativo, en los términos siguientes. 
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Toda persona que ingrese al interior de cada inmueble 

perteneciente al Poder JudiCial deberá proporcionar los 

siguientes datos para su registro: 

Nombre completo; 

Identificación oficial; 

Juzgado o área a visitar; 

Además, queda prohibido el ingreso de cualquier clase de 

arma u objetos punzocortantes. 

Transitorios 

Primero. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su 

aprobación. 

Segundo. Las disposiciones establecidas en este Acuerdo 

General Conjunto dejan sin efecto cualquier otra que las 

contravenga. 
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Tercero. Publíquese el presente acuerdo general conjunto en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así como en los 

medios electrónicos correspondientes para su difusión ... ".------

Lo que certificamos constantes de seis (06) páginas útiles, el siete 

de junio de dos mil veintitrés, en la ciudad de Villahermosa , 

capital del estado de Tabasco, para todos sus efectos legales. 

Damos fe.----- - -- ·- ----- ---- - - - ---- - - -------- ------- --
-... - ....... -

.. '"" i 

'· 

CILIO ERNÁN DEZ VÁZQUEZ. 
EL E A ADO DEL'DESPAC HO DE LA 
SI}Í . GRAL. DE ACUE~G:>OS DEL TRIBUNAL 

fi'UPERIOR DE JUSTIC IA DEL ESTADO. 

RUETA MÉNDEZ. 
SEC RAL DE ACUERDOS 
DEL CONSEJO E LA JUDICATURA. 
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